
NUM. 144 MADRID S D£ OCTUBRE DE Í8SS AÑO in.

LA ESPAÑA MEDICA.
Periódico de Medicina^ Cimjia, Farmacia y Ciencias ansiliares.

OFICIAL DE LA ACADEMIA QUIRURGICA CESARAUGUSTANA.

REDACCION : calle de la Puebla, num. 6, cuarto bajo de la derecha.
Madrid. Provincias.

Adelantado. Adelantado.
Un trimestre. . . 12 reales Un trimestre. . . 13 reales.
Un semestre. . . 24 Un semestre. . . 30
Un año........... 48 Un año............ 60

Estrangero. Un año 80 rs. Ultramar. Un año 100 rs.

Se PUBLICA LOS DIAS 3, 10, 15, 20, 23 v 30 de cada mes.
Los suscritores por un año tienen el derecho de señalar el mes en que 

han de verificar el pago.
Se suscribe en Madrid en la redacción , calle de la Puebla, 6, bajo 

derecha; y en la librería de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, 11. En 
provincias en casa de los corresponsales ó por carta á la redacción.

Los números sueltos se venden á real,

SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

De la salivación mercurial como medio tera
péutico en varias enfermedades del testículo: 
hechos clínicos recogidos en la práctica del 
Dr. Pinilla, por su hijo el Sr. D. Esteban 
Pinilla.

Ei lujo operatorio con que se distinguen en la 
actualidad algunos cirujanos, da lugar con harta 
frecuencia á operaciones que pudieran escusar- 
se, empleando con prudencia y discreción me
dios sacados de la higiene y de la farmacia, y de 
los que desgraciadamente se prescinde demasia
do. Convenimos, desde luego, en la prontitud 
con que debe obrarse en circunstancias dadas, 
y aun en algunas de estas, disculpamos la preci
pitación, atendido lo fugaz que suele ser el ino- 
Jiiento de oportunidad; por ejemplo: en una her
nia estrangulada, en un cuerpo estraño detenido 
en la laringe etc. etc., pero no son estos los ca
sos á que nos referimos, y si solo á otros mucho 
menos urgentes, en que creemos no debía ope
rarse, sino cuando agotados ya todos los medios 
jde curar, se adquiere la convicción de su nu
lidad.

FOLLETIN.

Una misión médica en el ejército de Oriente, 
por M. Dauden.», inspector de! servicio de Sa
nidad de lo» ejército»

(Continuación.,)

Si 20 de setiembre en Alma, esta ambulancia 
58 divide en dos parles; una se establece en el 
campo do batalla y otra sigue á la division. Cuatro
cientos heridos, de ellos cien rusos, curados du
rante la noche, se embarcan inmediatamente; y 
practícanse quince amputaciones. Llegada bajo los 
muros de Sebastopol, la ambulancia se instala en 
Ia.s ruinas de una granja tártara y recibe los pri
meros heridos del sitio. El 6 de noviembre, dia de 
la batalla de Inkerman, se separa una sección de 
QÍla para ir al campo del Molino; recibe 400 he
ridos rusos, y corno es mas fácil llevar tiendas

No importaría mucho, y á fé que seria bastante, 
si todo estubiera reducido siempre, á que el en
fermo padeciese algo mas con la operación, pero 
no es esto solo; hay ocasiones, en que queda las
timada mas ó menos, alguna función, cuyo mal 
desempeño puede ser de grandes consecuen
cias.

La castración, por lo que su resultado afecta 
no solo al individuo, sino á la sociedad entera, 
es de las operaciones que mas prudencia y de
tención merecen antes de decidirse á ejecu
taría.

Mi padre ha separado en cuatro veces cinco 
testículos: tres de ellos, han tenido lugar de ju
nio á diciembre de 1842, y la cuarta en mayo 
de 43; poco satisfecho de si mismo, recela si 
acaso debió obrar con mas detenimiento; antps 
de adoptar el último estremo, porque despues de 
la referida fecha, han sido muchos los enfermos 
que ha curado, y á quienes á primera vista creyó 
imprescindible practicar la castración.

Por mas que se haya hecho, no siempre se ha 
conseguido hallar, y ha quedado dudoso muchas 
veces, el diagnóstico cierto y diferencial de las 
enfermedades del testículo, que haga ó no nece
saria la castración: la sífilis, verdadero proteo 

que transportar heridos, se establece definitiva
mente en el campo de batalla con una brigada de 
su division.

Hablase instalado provisionalmente en e} lugar 
del combate sin cuidarse de la elección de pa
raje; mas tarde impidió el mal tiempo trasladaría 
á otro y_ aun ensancharía, y estaba sobre un 
terreno llano, dominado, estrechado por todas 
parles por los campamentos ingleses y franceses, 
pero próxima á los trabajos de sitio, á la entrada 
de la rambla de! Carenaje y á corla distancia de 
la de Karabelnaia, En esta ambulancia divisio
naria era dimde las do trinchera enviaban la ma
yor parte de sus heridos: habiéndose hecho en 
ella hasta ciento treinta grandes operaciones en 
veinticuatro horas, después de uno de esos com
bates nocturnos que tan frecuentes y mortíferos 
fueron en el invierno de 1833.

Entretanto la 3.“ division del 2.“ cuerpo habia 
sufrido numerosas y crueles pérdidas: sus mas bi- 

patológico, alterando las condiciones morbosas 
del testículo, es la causa mas frecuente de erro
res trascendentales; de aqui la prudente conducta 
aconsejada por Dupuytren, de no pasar nunca á 
la castración sin haber empleado antes un plan 
antisifilítico, que como piedra de toque eviden
cie la verdadera índole de la enfermedad: cree
mos que los preparados mercuriales que dan lu
gar á la salivación, son preferibles al objeto, y 
que puede utilizarse esta propiedad del mercurio 
como medio terapéutico, en muchos padecimien
tos del testículo, aun agenos á la sífilis.

Vamos á consignar algunos de los casos trata
dos por mi padre, que hemos observado á su lado, 
y de los cuales con otros muchos, ha sacado prác
ticamente por esperiencia, la razón que tiene para 
pensar de este modo.

En 1845, se presentó á mi padre, un enfermo 
venido de fuera de Madrid; resuelto á sufrir la 
castración, único, medio, que en concepto del 
último profesor que le habia asistido, podia li
brarle de su padecimiento; mi padre no creyó 
oportuno pasar al instante á la operación, em
prendió el tratamiento que juzgó conveniente, y 
que diremos despues, y se curó el enfermo sin 
operarle. 

zarros gefes sucumbieren á su cabeza, y su fuer
za quedó reducida á, 3,000 hombres. Habiendo 
recibido la orden de* 4 Tchernaia á relevar á la 
primera division, c:- la de estas deja sus am
bulancias y enfermos en ' «s posiciones respectivas, 
y solo el personal médico y el material adminis
trativo se cambian'pasa m de una á otra.

La ambulancia que primera division dejaba á 
la tercera, estaba en ventajosa posición sobre la 
meseta de Inkerman; el suelo era seco, elevado, 
ligeramente inclinado y espuesto á la continua 
ventilación de una bien’ ''''’•« brisa. Consistía 
en un cuadrilongo separa* igua
les por un camino empedrado y su limite lo for
maban una trinchera, y un inonton de toneles 
llenos de tierra que servían de parapeto. Los 
abrigos eran tiendas marquesinas sencillas ó do
bles, tiendas turcas y barracas; de estas, diez y 
siete las habían suministrado los ingleses, pero 
improvisadas al empezar la campaña no valiaíi
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Los doctores Di Juan Vella y Villar y D. Nico
lás Mas y Puente, vieron al enfermo; el primero 
repetidas veces al visitarle mi padre, y el segun
do una sola vez, que por lo notable del caso, 
acompañó al Sr, Villa.

En 1849 al referido Dr Villa, habló á mi pa
dre, para que este se encargase de operar á un 
enfermo, según se habia acordado en junta cele
brada para el mismo, en el dia anterior; dicién
dole aquel, que solo hacia dos meses que el en
fermo padecia; mi padre manifestó su estrañeza, 
de que á tan ¿orto tiempo fuese precisa la opera
ción, y recordó el caso que precede al Sr. Villa: 
entonces este, que conservaba apuntes del plan 
seguido en el mismo, pero que en aquel momento 
habia olvidado, juzgó á los dos idénticos, y citó 
á mi padre para nueva junta al dia siguiente, con 
los mismos profesores que se habia verificado la 
anterior; tuvo esta lugar: el Dr. Villa dijo, fun
dándose como precedente en el referido caso, 
que debia desistiese en este de la operación; asi 
se hizo; y encargado de la asistencia el mismo 
Sr. Villa, el enfermo se curó.

En el año de 1830, procedente de una capital 
de provincia, se presentó en la consulta de mi 
padre, un enfermo que hacia cinco años se ha
llaba padeciendo de un testículo: preguntó des
pués de dar los antecedentes, y de concluido el 
reconocimiento, si era curable su enfermedad, y 
de naturaleza sifilítica: contestado negativamente 
á esto, y asegurándole la curación, dijo que tal 
era la opinion del Dr. Asuero, quien le habia 
aconsejado consultar á mi padre, pues con encar
go especial, como lo habia hecho, de ocultar el 
parecér de aquel, hasta que este hubiera dado el 
suyo; por cuyo medio obraría ageno á toda pre
vención, ademas manifestó escrito, el juicio de 
otro profesor muy conocido, que calificaba de sifi
lítica la dolencia, y prescribía el yoduro de pota
sio, habiendo anunciado de palabra, la posibilidad 
de que no diese resultado el yoduro, y fuese pre
cisa entonces la operación. Se curó este enfermo, 
bajo la dirección de mi padre, que mas de una 
vez tuvo presentes las observaciones del doctor 
Asuero, consultado tambien en ocasiones.

En el hospital de San Juan de Dios, en el mis
mo año de 1830, ocupó la cama núm. 16 de la 
sala de Misericordia, al cuidado de mi padre, un 

tanto como las que despues recibió el ejército: 
bajas, húmedas y mal ventiladas, solo se emplea
ban en caso de necesidad. La barraca destinada 
á alojamiento de los médicos estaba en medio de 
la ambulancia; y estos, despues de sufrir durante 
el dia la infección miasmática, permanecían es- 
pucstos á ella sin necesidad por la noche; impru
dencia sobre cuyo peligro é inutilidad no se in
sistirá demasiado. Los oficiales de sanidad exage
ran casi siempre el sentimiento de su deber; per
manecen en la ambulancia despues de terminar 
su servicio, y harían cargo de conciencia, aun en 
tiempo de epidemia, el dar un paseo á caballo, 
despreciando para sí mismos las medidas preven
tivas que tanto aconsejan á los demás. Semejante 
esceso de abnegación puede privar al ejército de 
hombres instruidos, compromeliendoel servicio de 
los enfermos; y nada impide que los oficiales do sa- 
bidad se alojen á 200 metros de la ambulancia, pa- 
■sando solo la noche en ella los médicos déguardia.

sugeto cuya enfermedad incurable de un testí
culo, según el parecer de un profesor respetable, 
hacia precisa la ablación; tambien este enfermo so 
curó: el Dr. Garcia Duarte, colegial interno en
tonces de la facultad de Madrid, y hoy digno pro
fesor clinico de la escuela de medicina de Gra
nada, ha tenido ocasion repelidas veces, de com
probar esta curación. (1)

Por mayo de 1836 en la dicha sala de Miseri
cordia, ocupando la cama núm. 1, entró un en
fermo en circunstancias casi idénticas al primero 
y segundo de que hemos hablado, al que tambien 
le habia sido ordenada la castración, por un res
petabilísimo profesor, y tambien se curó.

El Dr. Velasco, modeló el testículo afecto, al 
dia siguiente de entrar el enlermo en el hos
pital.

En 1846 fué deportado á Puerto Rico, un sol
dado del ejército: hallábase á la sazón padeciendo 
una blenorrágia: volvió á España sin haberse cu
rado, pero á poco tiempo, desapareció la blenor
rágia, y se abultaron ambos testículos; ya en su 
casa, en un pueblo de la provincia de Segovia, 
despues dé cumplido y obtenida la licencia abso
luta, continuó en el mismo estado, hasta el in
vierno de 1834 á 1833: á esta fecha, aparecieron 
dolores articulares en las estremidades inferiores: 
en el verano de 1833, tornó los baños de Trillo, 
y de vuelta de ellos, el testículo derecho se ulce
ró, y aumentando el padecimiento á pesar de los 
medios que se emplearon, caracterizada de un 
escirro la dolencia, el médico-cirujano del pue
blo, hizo la ablación del testículo: á poco tiempo, 
el otro se ulceró tambien, y amenazaba seguiría 
misma marcha, según la historia remitida por el

(1) El Dr. Garcia Duarte se vale de la saliva
ción mercurial como medio terapéutico en mu
chos padecimientos del testículo : hace poco tiem
po que era 30 días ha conseguido la curación de 
un sugeto que tenia ambos testículos ulcerados, 
con todas las apariencias de una degeneración 
cancerosa: al efecto le ha administrado los calo
melanos y el estrado de cicuta, del modo y for
ma que mi padre acostumbra, y cuyos pormeno
res tiene publicados en el núm. 162 del Siglo 
médico. El mismo Dr. Duarte ha practicado la 
castración con un éxito completo por el método 
de Fr. Juan Pérez de San Juan de Dios, cuyo caso 
publicó en el núm. 8 de la España médica cor
respondiente al 10 de noviembre de 1836.

Escusado es decir que por .momentos se au
mentaba el trabajo del cuerpo médico hasta el 
punto de no bastar las fuerzas humanas y la mas 
ardiente actividad. Por muy numeroso que fuese, 
so encuentra por necesidad insuficiente en las 
batallas y epidemias, pues, cuando medio dia de 
combate ocasiona el envió simultáneo de seis á 
siete mil heridos á un centenar do médicos de 
ambulancia ¿como han de ppder colocar una sen
cilla compresa y una venda á cada herido, ni mu
cho menos practicar á todos ellos las operacio
nes que indica la cirujia? Para estas necesidades 
se habia creado en Crimea un personal subalter
no que ha prestado los mayeres servicios. Nues
tro sistema de reclutamiento hace de nuestro 
ejército una csaela imagen de la sociedad, reu
niendo bajo las banderas sus diversos elementos: 
entre los convalecientes encontrábamos á menudo 
jóvenes que habían recibido alguna instrucción, 
bachilleres y hasta abogados; algunos de ellos 

profesor que le asistía y le habia operado, y de 
donde se ha estractado lo que precedo: para evitar 
si era posible tal resultado, dicho profesor envió 
el enfermo recomendado, para que consultase con 
mi padre, este se hizo cargo do la, asistencia á 
principios de setiembre del año pasado, y á lo.s 
dos meses se hallaba ya curado el enfermo, y de 
vuelta en su pueblo

Durante el tratamiento, tuvo ocasion do ver 
este enfermo el Sr D. Marcial Taboada, hoy mé
dico lit ular de Sonseca, en la provincia de To
ledo.

En junio del año pasado, le sobrevino á un 
sugeto una hinchazón del testículo izquierdo; acu
dió á un médico, y este caracterizó el mal de.una 
orquitis, le ordenó aplicase un parche de emplasto 
do Vigo, que llevó hasta octubre; sin haber dis
minuido nada do volumen eb testículo, se habia 
formado un hidr ocele; se hizo la punción el 1.' do 
noviembre, á poco tiempo so reprodujo el hidro- 
cele: el trece de abril do este año, persuadido 
por el cirujano que á la sazón le asistía, resolvió 
curarse radicalmente: dispuesto todo al efecto5<‘ 
hizo la punción, se dió salida á una corta porcóm 
de líquido seroso, y en el acto mismo, dijo el 
cirujano, que era preciso hacer la castración: á 
los tres dias, acompañándolo el Sr. Mecela, pro
fesor de farmacia en esta corlo, aunque no ejerce, 
se presentó a mi padre, bajo cuya dirección se 
halla curado desde fines de julio.

Hemos dicho y repetimos, que los casos referi
dos son algunos nada mas, do los muchos que 
desdo hace catorce años ha tratado mi padre, 
son tantos, que hoy le seria imposible recordarlos 
todos: en el año pasado tuvo dos en las salas dé 
su cargo en él hospital do San Juan de Dios.

So ha omitido de intento, dar la historia cir
cunstanciada do cada uno de los enfermos de que 
nos hornos ocupado ; ya para cortar las repeticio
nes inútiles, ya tambien porque nuestro principal 
objeto ha sido llamar la atención sobre la dema
siada frecuencia, no sieUipredemasiado motivada, 
con que se practica la castración, manifestando 
al mismo tiempo la eficácia de la salivación mer
curial en los padecimientos did testículo; cree
mos, sin embargo, oportuno decir ahora, que los 
enfermos primero, segundo y quinto, por el ór^ 
den que vienen referidos, presentaban los 1res los 

debieran haber ido á su casa con licencia por 
enfermos, pero retuvimos á los que nos parecie
ron capaces de ayudar á los médicos. Estas nue
vas funciones, proporcionándoles algún bienestar, 
aceleraban su curación; y pronto convaleciendo 
del lodo volvían á sus regimientos para ser reem
plazados por otros. Estos útiles ausiliarcs se co
nocían con el nombre de soldados praciieantes y 
los Sres Serive, Thomas, Morgue y Lustreman 
los adiestraban con un cuidado especial en Cri
mea y en Constantinopla, haciendo el mayor elo- 
jio de su prontitud y habilidad. Cuando el tifus 
diezmó al cuerpo médico, se temió quedar sin 
profesores, apremiose al ministro de la guerra 
para que enviase algunos, pero el ministro no los 
tenia á su disposición, y el reclutamiento no cor
respondía tá las necesidades Gracias á los solda
dos practicantes pudo triunfarso de esta dificul
tad; sin su preciosa cooperación, el servicio mó
dico se hubiera dificultado mucho; pues estos
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El quinto enfermo, á quien antes de su en
trada en el hospital, habían entre otros me
dios aplicado un vegigatorio al testículo, presen
taba este duro y del tamaño de un limón regular: 
lomó graduahnente y á dósis corlas, los calome
lanos y el estrado de cicuta : establecida la sali
vación, se procuró sostener esta basta la completa 
curación; aí testículo se le hicieron tambien fric
ciones mercuriales, y se le aplicaron cataplasmas 
resolutivas.

El sesto enfermo, el que había sufrido la abla
ción del testículo derecho, presentaba el izquier
do de un volúmen quintuple del natural, con una 
úlcera deprimida en la parle superior anterior, á 
un través de dedo del ángulo peño-escrotal, del 
diámetro de una moneda de dos reales, cubierta 
de una capa lardácea; fué tratado con los calo
melanos y el estrado de cicuta, siguiendo el mé
todo que acostumbra mi padre en la didimitis 
blenorrágica, teniendo á raya la salivación á bene
ficio del clorato de potasa (3); este enfermo 
presentó de notable durante el tratamiento con 
mi padre, que careciendo antes, desde hacía dos 
meses, de estímulos venéreos, á los 20 dias espe- 
rimentaba erecciones nocturnas, y á pocos des
pues poluciones ; lo cual por sí solo hubiera puesto 
fuera de duda el adelanto de la curación.

Sobre el estado del úhimo enfermo, nos falta 
añadir únicamente que el testículo era del tama
ño de un puño regular, sembrada su superficie 
de pequeñas eminencias, con poco dolor y si solo 
produciendo incomodidad por su peso: lomó los 
calomelanos, el estrado de cicuta y el clorato de 
potasa, como el anterior solo, y al testículo so le 
puso un suspensorio, de modo que sin duda alguna 
debió su curación esclusivainente al plan in
terno.

Todos estos enfermos por mas ó menos tiempo 
habían estado sujetos á un plan anlisifilítico, ya 
por el sublimado, ya por el proto-yoduro de mer
curio, y casi todos por el yoduro de potasio: el que

(3) En el núm. 102 de El Siglo Medico, pú
blico mi padre este método, y en el núm. 206 del 
mismo periódico un artículo fundado en esperien- 
cias propias, el primero que sepamos publicado 
en España sobre la virtud profiláctica y curativa 
del clorato de potasa en la estomatitis mercurial y 
modo de admiwistrarle.

testículos afectos, completamente enudeados, 
consíderabtemente aumentados de volumen, de un 
color rojo escarlata, muy sensibles al locarlos, 
dando al mismo tiempo sangre con facilidad, 
ofreciendo el aspecto de una masa fungosa, im
plantada en el escroto y como estrangulada por 
este: á los tres se les administraron las píldoras 
jjabonose-rnercuriales del formulario del hospital de 
S. Juan de Dios (2) en cantidad suficiente á produ
cir la salivación, sosteniendo esta, aumenlandoó 
disminuyendo las pildoras, según lo necesario, y 
suprimiéndolas algunas veces; bastando al objeto 
la absorción mercurial verificada por la superficie 
del testículo que se cubría de una capa de preci
pitado rojo, renovándola mas ó menos á menudo 
según el efecto producido y la sensibilidad de la 
parte, aplicando encima cataplasmas saturninas 
ó emolientes que con un suspensorio componían 
tíf apósito: bueno es decir aquí que la forma pa
tológica descrita es la que mas veces ha dado mo
tivo á la castración : con cierto desden un profesor 
justamente reputado manifestaba su estrañeza de 
que mi padre intentase siquiera la curación de 
uno de estos tres enfermos.

El cuarto enfermo, ó sea el que alguna vez 
consultó tambien con el Dr. Asuero, tenia el tes
tículo izquierdo aumentado como tres veces su 
volumen natural, duro y poco sensible á la pre- 
.sion, con un seno fistuloso que interesaba todo el 
espesor del testículo, y ocupaba casi la totalidad 
de su mayor diámetro; dirigido de arriba abajo 
y de adelante atrás; este seno tenia su entrada 
por la parte superior, por dos pequeños orificios 
separados entre sí por un puente de unas dos lí
neas, que despues de atravesar el escroto se con
fundían en uno solo, se cortó este puente y todo 
el tratamiento consistió en la introducción en el 
seno, de lechinos gruesos al princinio y despues 
mas delgados, barnizados de ungüento amarillo y 
cubiertos de precipitado rojo, y cuando ya no 
podían introducirse lechinos en inyecciones con 
el agua fagedénica, cubriendo el testículo de una 
cataplasma saturnina, no se hizo uso de ningún 
medicamento interno.

(2) Ungüento mercurial una onza; jabón me
dicinal, media; regaliz en polvo, cantidad sufi
ciente para hacer píldoras 

agentes subalternos han mostrado un celo, apti
tud é inteligencia que es preciso confesar solo se 
encuentran fácilmente en el ejército francés. En
cargados de llevar las libretas de venta, de la dis
tribución de los alimentos y medicamentos pres
critos, del desempeño de las curaciones simples, 
aplicación de cataplasmas, vejigatorios etc., pre
paraban con rara destreza los aparatos do frac
tura, y habían llegado hasta á curar á los ampu
tados bajo la dirección de los gefes de servicio, y 
de un modo inmejorable. Uno de ellos pudo con
tener dos veces con una compresión bien hecha 
una hemorragia fulminante de la arteria femoral, 
y dar tiempo á la llegada del médico que ligó el 
vaso. Sin embargo de esto, es necesario limitar 
estriclamente el campo do acción de los soldados 
practicantes; su intervención debe ser esclusiva- 
mente manual, sin raezclarse en nada relativo á la 
dirección del tratamiento, porque solo son manos 
añadidas á las del gofo de servicio y nada mas. 

había sufrido la castración, por temporadas lar' 
gas creídas suficiente, habia tomado sucesivamen
te el sublimado, el deuto-yoduro de mercurio, el 
bicromato de potasa, el yoduro de potasio, y la 
cicuta, y á los testes se le habian dado unturas 
con el ungüento mercurial solo, y otras veces uni
do al estrado de belladona; de suerte que hasta 
cierto punto es disculpable el profesor que se de
cidió á la operación, al ver tornar creces el pade
cimiento y la influencia de tan poderosos medios.

Como complemento de estas observaciones, va
mos á consignar sumariarnenle, la que motivó la 
práctica ulterior de mi padre, y que hace 14 años 
viene confirmando.

En el año de 1844 se presentó un enfermo en 
el hospital de S. Juan de Dios, cuyo padecimiento 
habia empezado siendo soldado , por una blenor
ragia, á la que se siguió la inflamación y supura
ción de ambos testes: despues de un año de es
tancia en el hospital, y sin estar cumplido, reci
bió la licencia absoluta por inútil para el servicio: 
á pesar de su mal estado, careciendo de recursos 
para vivir, se entregaba á los trabajos del campo, 
que con frecuencia eran interrumpidos por re
crudescencias en su enfermedad; estas dejaban en 
pos de si un estado peor que antes; fué al arsenal 
de la Carraca, creyendo que el trabajo que aUi 
se hiciese,, seria menos penoso y mas llevadero; 
un dia saltó una astilla, que le dió en los testes, 
este accidente produjo un estado tan grave, que 
creyó morirse ; habiendo trascurrido siete años, 
y recorrido una porción de hospitales en Andalu
cía, Valencia y Murcia, sin resolvcrse nunca á de
jarse operar, como siempre le aconsejaban ; ya 
cansado el infeliz de tanto sufrir, é imposibilitado 
completamente de ocuparse de ningún trabajo, 
por ligero que fuese, vino al hospital de San Juan 
de Dios resuelto á operarse : mi padre al verle, le 
confirmó en su resolución: entre los dos testes, 
formaban un tumor algo mayor que un panecillo, 
duro y poco sensible á la presión; se hallaba como 
acribillado do numerosos senos fistulosos, de los 
que salía cantidad considerable de pus, especial
mente al comprimirle, que parecía entonces como 
si se apretara una esponja: con el objeto de re
poner algún tanto sus fuerzas, se le dispuso ra
ción con vino , y para tomar interiormente, un

Los felices resultados obtenidos de la institu
ción do los soldados practicantes improvisada en 
Crimea, no deben echarse en olvido; porque po
drían autorizar la supresión de los médicos-sub
ayudantes Estos desempeñan con negligencia fun
ciones que encuentran inferiores á su categoría; 
pues aunque no sean doctores su cuello bordado 
les hace pasar por sábios, y á menudo se les en
carga de la dirección del tratamiento. Sacados de 
los bancos de la escuela para el servicio del ejér
cito desperdician el tiempo mejor de sus estudios; 
pasan los años de su juventud en los campamen
tos, y cuando vuelven do ellos no tienen fuerza 
ni valor para volver á los estudios clásicos que les 
han de conducir al doctorado, y al espcdirles por 
último el diploma las facultades de medicina tie
nen en cuenta mas bien que su mérito científi
co, los servicios que han prestado , poblando así 
de medianos ausiliares el cuerpo de sanidad del 
ejército.

Los ingleses, además de sus enfermerías regi
mentarías, tenían cuatro ambulancias, una en In
kerman, dos en Balaclava y otra en el monaste
rio de San Jorge, El servicio médico dirijido por 
el sabio y hábil sin John-Vall, nada dejaba que 
desear al fin de la campaña; los enfermeros de
sempeñaban con celo sus funciones bajo el im
pulso activo é inteligente de las hermanas hospi
talarias á cuya cabeza se énconlraba la célebre 
miss Mightingale. Belleza, juventud, fortuna, todo 
lo habia sacrificado á la noble misión de consolar 
á los que padecían esta débil mujer, que se veía 
recorrer á caballo las ambulancias, confundiendo 
cri su tierna solicitud los enfermos de los 1res 
ejércitos aliados. En la época del tifus hizo un 
donativo considerable de vino de Oporto y con
serva de todas especies á las ambulancias france
sas y sardas.

(Se continuará.)
G. Roúhe.
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escrúpulo de las pildoras jabonoso-mercuríales del 
formulario del hospital; aplicando á los testes cata_ 
plasmas saturninas: transcurridos ocho dias, ai 
reconocerJe mi padre definitivamente para operarle 
al siguiente, vió con sorpresa que habla disminui
do la cantidad de pus, y mejorado su calidad, coin
cidiendo esto con una ligera estomatitis ; desistió 
por el momento de la operación; procuró sostener 
este estado, disminuyendo y aumentando alterna
tivamente las píldoras, según se hallaba la boca; 
y observando con placer mejorar de dia en dia al 
enfermo, tuvo la satisfacción de darle alta, com
pletamente curado, á los dos meses y medio.

Una y mas vece.s hemos dicho el objeto del pre
sente artículo; agenos á la vana presunción , de 
creer que anunciamos una novedad, sabemos por 
el contrario, que la salivación mercurial se utili
za en el tratamiento de algunas enfermedades; 
pero creemos tambien, que en medicina adquirida 
una verdad, se arraiga mas y mas, ratificándola 
con nuevos hechos clínicos.

Teme el que suscribe incurrir en la nota de 
parcial; un hijo lo es siempre cuando habla de los 
actos de su padre; por esta razón, se abstiene 
aqui de ocuparse del suyo; pero seale permitido 
preguntar á cierto novel especialista en sífilis, 
hombre de grandes pretensiones , que el tiempo 
solo podrá justificar, y que califica de empírica y 
rutinaria la práctica del Sr. Pinilla. ¿ En los casos 
dichos, para evitar semejante calificación, y cam
biaría por la de racional, hubiera sido mas acer 
tado hacer la operación? Los enfermos contesta
rían mejor que el crítico aludido.

E. PlNlLL.A.

¿Se debe vacunar en tiempo de epidemia de 
viruela ?

(Conclusion.)

Rilliet y Barthez se oponen tembien á la va
cunación de los niños que viven bajo el influjo de 
una epidemia, fundados solamente en siete ob
servaciones incompletas. En, un caso no se des
arrolló la vacuna, y en dos no se comprobaron el 
curso y la naturaleza de las pústulas; por consi
guiente aqui fué nula y no perjudicial la acción 
de la vacuna, y, según Clerault, la esposicion de 
los cuatro hechos restantes es incompleta y ca
rece de los pormenores necesarios para apreciar
los bien.

Además los mismos Rilliet y Barthez, contra- 
diciéndoseen seguida, dicen: que atendiendo á 
que dichas criaturas estaban en las circunstancias 
mas á propósito para el desarrollo de las viruelas 
anómalas, pudiera muy bien haber en estos he
chos una coincidencia y no una relación de cau
salidad. He aquí en este pun toad juicio crítico 
de Monneret y Fleury:

«A nuestro parecer, la única conclusion que 
puede sacarse legílimaraente de los hechos á que 
se refieren Legendre, Ridiet y Barthez, es : que la 
vacunación practicada en niños muy tiernos, en
fermizos y sometidos desde mucho tiempo antes á 
la influencia de una epidemia de viruelas, no 
siempre los libra de la enfermedad, ni aun impide 
eonstantemente que esta sea irregular, complicada 
y mortal.»

j «La doctrina sostenida por Husson y por la ma- 
! yor parte de los prácticos, nos parece al contra- 
: rio justificada por hechos numerosos y perento- 
! rios. Basta reconocer los diferentes informes pre

sentados á la Academia real de medicina por la co
misión de vacuna, para convencerse de queel me
jor medio de detener una epidemia de viruelas 
en una localidad, es vacunar inmediatamente á 
todos los sugetos que no lo estén.»

«En una palabra, creemos que en un epidemia 
de viruelas se debe vacunar á todos los niños, 
cualquiera que sea su edad, su constitución y su 
estado de salud, aunque se les suponga ya some
tidos á la acción del virus varioloso: Guersant y 
Blache opinan tambien del mismo modo.»

Ya quedará convencida la Junta de que en té- 
sis general, ó de un modo absoluto, ningún autor 
rechaza la vacuna durante la epidemia Tampoco 
se puede negar de buena fé, que siendo muchos 
los que entonces no tienen todavía en incubación 
el gétmen maléfico de la viruela ; es fácil, sencillo 
é higiénico evitar su desarrollo apelando á la va
cunación. Repetimos que aun cuando esta pudie
ra tener sus inconvenientes, que no los tiene, 
para los que se hallasen en circuntancias opues
tas, siempre seria ventajoso recurrir al método 
preservativo: 1.° porque el número de los que es
tuviesen en el periodo de incubación es infinita
mente menor que el de los sanos; y 2." por que 
en el caso deque no pudieran eximirse aquellos 
(los ya contagiados) de padecer la viruela ni aun 
con la vacunación, como no es posible conocer y 
distinguir á priori quienes han aspirado el virus 
pestilencial, aconseja la prudencia y lo sanciona 
la práctica, que se eche mano de la vacuna como 
precioso recurso preservativo en favor de los que 
afortunadamente no están todavía contagiados.

Triste es en verdad, señores, que la genera
lidad de Ias gentes ignoren el gran partido y todo 
el truló que del conocimiento de esta doctrina 
pudieran sacar en beneficio de su salud; porque 
su ignorancia les mala. Pero mas triste es toda
vía que las personas de autoridarl y de ciencia, 
que están en continuo contacto social con la.s ma
sas, miren con indiferencia este punto iinportan- 
lísiino sin emprender una propaganda humanita
ria para difundir y vulgarizar estas verdades.

Destrúyanse las preocupaciones fanáticas con 
que el vulgo rechaza la vacuna, y hágase público, 
para que todo el mundo lo sepa, que antes de este 
Utilísimo descubrimiento la mortandad de los me
nores de f4 años era de 33 por 100, y despues de 
la vacuna (hasta 1840), la mortandad de los mis
mos no asciendeá 32 por 100 : antes del preser
vativo de la viruela, la mortandad de los adultos 
era de 26 por 100, y despues solo ha sido de 20 
por (00 Así lo acaba de consignar el doctor Ber
tillon en su obra titulada a Conclusiones estadisti
cas contra los detractores de la vacuna:)) trabajo 
ímprobo y minucioso, que la Academia de cien
cias de Pans desde luego consideró como de gran 
mérilo é importancia, distinguiendo á su autor 
en la sesión pública do este año con una mención 
altamente honorífica y con úna recompensa de . 
1300 francos.

Es indispensable tambien que sc repita á me
nudo á las gentes sencillas é ignorantes para que 
nunca lo olviden, que en Prusia y Wurtemberg 
desde 1831, y en Rusia y Dinamarca desde 1833,

se revacunan todos, y apenas se conoce la virue
la, que nunca reina epidémicamente. En Fran
cia ya se va generalizando la revacunación : en 
Portugal está tambien mandada oficialmente en el 
ejército, y nosotros ¡oh vergüenza! todavía nos 
vemos obligados á levantar la voz clamando con
tra el abandono de la primera vacunación. ¡Siem
pre España ha de caminar rezagada por la senda 
de los descubrimientos útiles á la humanidad, y 
ha de relegar al olvido el ramo importantísimo de 
policía sanitaria!

No faltan reales órdenes y circulares, y ahora 
mismo la Dirección general de Sanidad ha toma
do eficaces medidas para que cese la funesta apa
tía que se nota en la generalidad de las poblacio
nes en la vacunación y revacunación de las per
sonas; pero todos sabemos que en nuestra patria 
son una letra muerta las leyes higiénicas, y que 
el servicio sanitario ó médico administrativo no 
puede estar por parte de lo.s gobiernos peor orga
nizado y mas desatendido. ¿ Sabéis, señores, tam
bien lo que son y lo que significan todas esas me
didas apremiantes de ahora? Son la espresion <'» 
el reflejo del pánico nacional, y significan que es
tamos en plena epidemia de viruelas, como en 
1834 y 35 significaban que e.'^iábamos gozando las 
dulzuras del cólera. Pero que pasen las actuales 
calamitosas circunstancias, y á semejanza do lo 
que aconteció después de aquellos años aciagos, 
nadie volverá á acordarse de preservativos ni de 
medidas higiénicas.

Tiempo es ya, señores, de entrar á resolver si 
la autoridad debe obligar ó sus subordinados á 
vacunarse, reconocida como está la virtud espe
cífica de esta operacion ; pues de otro modo el 
gobierno no puede someterlos por fuerza á ensa
yos ó esperimentos peligrosos, que no cuentan en 
su favor con la sanción de la esperiencia. Yo es
pero que me continuareis dispensando vuestra 
benevolencia, aunque solo sea por la considera
ción muy atendible de la importancia del asunto.

El hombre desde que perdió su carácter de 
simple individualidad aislada para ser asimilado y 
formar parte integrante del cuerpo social, perdió 
tambien el derecho de libertad absoluta, que se 
halla restringida por las leyes y por la convenien
cia mútua de los coasociado.s, que es ef funda
mento de todo pacto social en cualquier forma de 
gobierno, y el origen de los deberes y de los de
rechos correlativos. No puede, por consiguiente, 
el individuo hacer nada ni dejar de hacer aquello 
que por su retraimiento irrogue perjuicios á la 
salud, á la vida y á la propiedad de sus conciuda
danos. Ahora bien: sabiéndose con certeza mate
mática que el no vacunarse es una condición abo
nada para desarrollarse la viruela, la autoridad 
debe intervenir con energía para que esta salu
dable prescripción se cumpla, y se evite una cau
sa de despoblación que tanto afecta al Estado co
mo á los particulare'’.

En tiempos de epidemia, cuando las circuns
tancias son e.scepcionales y apremiantes , debe 
apeíarse tambien á medidas eslremas para obligar 
á los remisos; pues no es de consentir que estos 
por su apatía ó terquedad llenen de luto las fami
lias y de desolación las poblaciones. Nunca es 
bueno dejar llegar estos trances fatales; porque 
las medidas entonces suelen ser siempre violen
tas, precipitadas y perturbadoras, aunque noce-
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sanas. En épocas normales, por el contrario, las 
reformas y precauciones se loman ordenadamente 
y con calma, y los gobiernos tienen medios in
directos, ademas de la persuasion, de obligar á 
los reacios. No recuerdo si es en Bélgica donde 
no se admite al aprendizage de cualquier oficio al 
que no esté vacunado : tampoco sin esta circuns
tancia deben admitirse los niños en las escuelas, 
y siendo la enseñanza obligatoria, tambien lo se
ria la vacunación. Por este medio sencillísimo se 
libertarian igualmente nuestros soldados de una 
enfermedad devastadora. El ejército prusiano, 
donde se practican con escrupulosa esactilud la 
Vacunación y revacunación, tuvo en el primer año 
en que la última se puso en práctica, que fué

En 1831. . . . 619 variolosos
En 1833. 239
En 1836. . . . 30
En 1837. . . . 94

¡Cuantas vidas, añade el Monitor de la salud, 
so han salvado por efecto de una simple medida 
de higiene militar!

¿Cómo es posible, se me dirá, que con venta
jas tan positivas no se cuiden nuestros gobernan
tes de fomentar con mas ahinco la vacunación?

ESTADO demostrativo del número de enfermos asistidos en esta villa de Pozaldez, provincia de 
Valladolid, en los seis primeros meses del corriente año, con espresion de sus dolencias y resul-^ 
fados obtenidos, á saber :

Enfermedades.
NUMERO DE ENFERMOS. RESULTADO.

Habia. Nuevos Total. Muertos. Curados. Quedan.

Fiebres gástricas................................ 17 243 262 » 233 27
Fiebres intermitentes. . . . . , 31 23 54 » 42 12
Fiebres tifoideas ....... 6 21 27 1 19 7
Fiebres catarrales. ........................... 23 113 148 2 140. 6
Fiebre pútrida..................................... » 1 1 » 1 »
Disenteria crónica............................... 4 » 4 1 3 »
Cólico nervioso. . . ....................... » O 5

1
2 3 »

Asma por legión orgánica del corazón » 1 » 1 »
Erisipela flegmonosa dé la cara y cuello 1 7 8 1 3 2
Fiebre nerviosa................................... 1 2 3 1 1 1
Tisis pulmonal..................................... 2 » 2 2 » »
Anasarca puerperal............................. » 3 3 1 1 1
Neumonías. ....... . 6 33 41 2 34 3
Cáncer de la matriz. . . . . . 1 )) 1 1 )) »
Catalepsia............................................. » 3 3 2 1 »
Gangrena senil..............................  , 1 1 )) 1
Mielitis.................................................. 11 11 4 4 3
Pulmonía de forma adinámica. . . » 2 2 1 1
Hidropesía enquistada del abdomen.. » 7 7 1 5 1
Enfisema pulmonal.............................. « « » » » »
Anemia................................................. » 1 1 » 1 )>
Distintas afecciones quirúrjicas. . . 19 137 1 140 13

Total adultos.......................
Enfermedades propias de los recién na-

620 741 636

cides y consecutivas á la dentición.
Epilepsia...............................................

8
2

67
6

75
8

19
4

36
2

20
2

Total niños...............................
Total general..........................

10 73 23 38 22.
131 " " 693"'‘'‘ 824 46 674 104

Observaciones. las diferencias del mal: lo mismo en las intermi-
i\o puede dudarse de que las afecciones de ca

rácter nervioso y las fiebres catarrale.?, han teni-
lentes francas que 
foideas.

en las perniciosas y fiebres ti-

do la preferencia en el primer semestre del año, Las pulmonías fueron combatidas por el méto-
y esto puede atribuirse á que las variaciones at
mosféricas que se han sucedido han tenido un se-

do antiflogístico y de Rasori, según la oportuni
dad, habiendo tenido un resultado satisfactorio.

11o particular, lo que unido á la situación topo- Las fiebres catarrales se curaron con los diafo-
gráfica del pueblo, y al género de vida de sus réticos y evacuantes. Las demas afecciones eró-
habitantes, pueden coiistituir al sistema nervioso nicas necesitaron la combinación de diversos
en un estado de sobrescitacion. agentes medicinales; entre ellos los astringentes,

ASI es que los anlitipicos han jugado en pri
mer lugar, unidos á otros medios en relación con

ya solos, 
mantés.

ya combinados con los tónicos y cal-

’ ¡Ah, señores! Cuando una nación está trabajada 
por convulsiones intestinas, y pugna por organi
zarse politicamente entre el estruendo de las re
vueltas civiles, no se piensa mas que en la lucha 
incesante de los partidos, y las fuerzas , la inteli
gencia y los recursos del pais se malgastan en tan 

1 estériles como sangrientas polémicas. Dios quiera 
^conceder larga tregua á nuestros males soeia- 
; les, para que podamos mejorar y perfeccionar la 
especie humana con los inmensos recursos que 
atesora la higiene. Mientras tanto, y en el caso 
presente , cumplo con un deber sagrado de con
ciencia llamando la atención de esta junta res
petabilísima hácia una epidemia que , aunque 
todavía no ha lomado gigantescas proporciones, 
ha cundido ya por lodo el pueblo. En el caso de 
que se cierren los ojos á la luz de la razón y 
de la evidencia , y se desprecien mis consejos y 
prevenciones, caiga toda la inmensa y terrible 
responsabilidad de las víctimas que inmole la epi
demia sobre les que pudiendo evitario no lo han 
hecho, y sobre quien tenga la culpa de tan deplo 
rabie y punible abandono.

Olivenza 21 de julio de 1838.
F. Ramikez Yas.

Como se vé, la relación de muertos en los aduF 
tos es de 3,77 por 100, y la de niños es de 23,80 
por 100; siendo el término medio de 5,60; ha
biendo nacido en los seis meses 61 individuos y 
muerto 19. Las estancias causadas por los 824 
enfermos han sido 11537.

Pozaldez 7 de agosto de 1838.
Felix Benito.

De la version podálioa y de los oasos de distocia 
que reclaman dicha operación.

{Continuación.}

§4.'

Diagnóstico,

El diagnóstico de la metrorrágia se forma á 
consecuencia de los síntomas de esta enferme
dad, y estos se dividen en generales y locales.

La hemorrágia uterina se ha dividido en inter
na y externa; se llama externa cuando la sangre 
fluye al esterior, é interna cuando se derrama en 
el interior de la matriz ó de las membranas.

Síntomas generales. En ciertos casos la mu
jer es acometida de improviso de una pérdida de 
sangre por las partes genitales sin preceder sín
tomas precursoreSj siendo la salida de la sangre, 
el primer fenómeno que se observa; sin embar
go, en el mayor número de cases, antes de apa
recer esta pérdidaj es insinuada durante algunos 
dias por cierta desazón general, sin mal estar par- 
ticulavj dolor obtuso y cierta pesadez en los lo
mos y en toda la region del bacinete, que vá au
mentándose por grados, mayormente si la mujer 
esta de pié ó en progresión, y mas sí hace esfuer
zos para orinar y defecar cuyos conatos son 
mas continuos en este estado, y cuyos fenóme
nos anuncian un estado de plétora local de los 
órganos contenidos en el bacinete. Si la mujer es 
pletórica, á estos síntomas se asocian los de la plé
tora general, como son: dolores de cabeza, vér
tigos, llamaradas y deslumbramientos, aumento 
de sed, escalofríos, rubicundez de cara, frecuen
cia y dureza de pulso, hasta que se desplega un 
verdadero movimiento febril, debilidad y hasta es- 
tincion de los movimientos activos del feto, sí 
aquellos síntomas han durado algunos dias.

Si no se combaten estos desórdenes precurso
res debidamente y á tiempo, no lardan mucho en 
presentarse los sínloma.s generales de la hemor
rágia, como palidez de la cara, pies fríos, mayor
mente en las estremidades, pérdida del pulso> que 
se pone trémulo é irregular hasta su completa es- 
tincion, variando la intensidad de dicho.s síntomas 
según la abundancia y rapidez de la hemorrágia y 
estado general de fuerzas de la mufer, aparecien
do, por último, zumbido de oidos, lipotimias, sín
copes, convulsiones y hasta la muerte.

Síntomas locales. En la metrorrágia esterna 
la salida de la sangre al esterior es ya suficiente 
signo para que pasemosá recordar otros; no obs
tante, algunos autores han dicho no ser este signo 
suficiente, por la facilidad de confundír este ac
cidente con el simple menstruo, y de aquí el dar 
reglas para distinguir un accidente patológico de 
una función fisiológica.

Durante los primeros meses de la preñez, en
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fifecto, muchas veces nos vemos perplejos para 
formar el diagnóstico al ver á una mujer con pér
dida uterina de sangre.

En tales casos nos preguntamos: ¿está emba
razada la muger? La respuesta seria bastante fá 
cil si se tratara de un embarazo de cuatro meses; 
pero antes de esta época, ¿cómo distinguir si la 
sangre y los dolores son procedentes de un aborto 
ó delà reaparición del menstruo retardado? Mas 
aun: probada ya la preñez, y supuesto que está 
fuera de duda, que algunas mugeres han mens
truado durante los primeros meses del embarazo, 
¿cómo distinguir si los síntomas son solamente 
de una congestion y consecuente exalacion uteri
na, ó de un principio de aborto?

Baudelocque, entre otros, esforzándose en dis
tinguir los dos flujos, ha dicho que la menstruación 
en las embarazadas se presenta sin dolor, sin esfuer
zos y sin notable trastorno general ; que el fluido 
que sale es mas seroso que fibrinoso, y que por 
consiguiente es poco colorado y no se coagula: que 
os poco copioso, terminando despues de tres ó cua
tro dias, y que en lugar de debilitar á la mujer 
la vuelve mas ágil y adquiere mas libertad en el 
ejercicio de sus funciones; observándose todo lo 
contrarió en la verdadera hemorragia.■

De ningún" modo, según mi parecer, puédense 
admitir estas distinciones, cuando todos los dias 
vemos quedolores bastantes intensos acompañan 
la menstruación de ciertas mujeres, en las que apa
rece tamcnial muy diíicilmente, mayormente des
pues de una suspension de uno ó mas meses, y 
que estos dolores por su sitio é intermitencia se 
asemejan bastante á los del verdadero aborto, y 
que la sangre procedente de las reglas en lugar 
de ser siempre serosa y poco coagulable, vemos 
muy á menudo, á no ser una muger sin síntomas 
de clorosis, estar cargada de fibrina que se coa
gula mucho, habiendo observado todo lo contra
rio en un aborto cuya observación voy á con
signar:

Teresa Suriñach, de esta villa de Centellas, me 
llamó á últimos de marzo de 1858, diciéndome 
que creyéndose embarazada de unos tres meses, 
en aquel momento, sin trastorno ni dolor el mas 
mínimo, se había encontrado inundada de sangre, 
por lo que ignoraba si era una reaparición de las 
reglas ó un principio de aborto Esta muger no 
tenia desazón de ningún género, no se observaba 
en ella síntoma alguno de congestion local ni plé
tora-general, por lo que me incliné á creer en 
la reaparición del flujo menstruo, aconscjándolc, 
no oblante, una posición horizontal, unos manilu- 
bios y dicta ténue.

San German. Ninguno de los tratados de tera
péutica y de medicina práctica Írancescs hacen 
mención de él, por lo que consideramos útil 
reproducir esta fórmula, que merece esperimen- 
larsc, por mas que no la creamos útil sino en
los casos de atonia idiopática 
livo.

del tuco diges-

Flor de saúco. . . . 
Semillas de hinojo. .

------de anis . .
Crémor de tártaro.. . 
Hojas de sen. . . .

IS gramos.
C
5

Háganse macerar por 24 horas las hojas de sen 
en alcohol, y déjese evaporar á la temperatura 
ordinaria. Mézclcnse en seguida estas sustancias 
y divídanse en paquetes de á 3 gramos. Cada 
mañana el enfermo bebe una taza de infusión 
preparada con uno de estos paquetes, continuando i 
algún tiempo en su uso. Este medio, bien senci- j 
llo é inocente, regulariza las evacuaciones y en ¡ 
general sin causar cólicos. Diez años hace que le 
usa el profesor Tessier, según afirma en la Abei
lle medical, haciendo cesar amenudo estreñimien
tos rebeldes, en los cuales lodos los demás mé- 
dios habían sido infructuosos.

REVISTA GERERAI
DE LA P8ENSA CIENTIFICA

PRENSA. FRANCESA.

Té de San German: remedio contra el estreñi
miento, por el Dr, Tessier.

De las preparaciones recomendadas por los mé
dicos del siglo pasado, y particularmente por 
ilufelaml, contra el estreñimiento habitual, una 
de las mas seguras y de mas constante eficacia, 
según el profesor Tessier (de Lyon) es el té de

SECCION PROFESIONAL.

Visita de boticas

Tratantícuto de las úlceras por decúbito.

M. Leclerc, médico en jefe de los hospitales 
civiles-de Lyon, dá á conocer en el mismo perió
dico, un medio que dice tener los mejores efec
tos en el tratamiento de las úlceras por decúbito, 
y cuya fórmula es como sigue:
Corteza de encina quebrantada.. . 32 gramos.
Agua de fuente..................................... 230

Hágase hervir hasta quedar en unos 123 gra
mos; cuélese el referido cocimiento y añádase 
estrado de saturno c. s. hasta que cese la preci
pitación.

Fíltrese todo y el precipitado, que h i de quedar 
encima del filtro, se esliende con el dedo, de mo
do que forme una espesa capa, sobre los parles 
amenazadas de gangrena, cubriendo todo con un 
lienzo fino. Este medio asegura el autor que es 
preferible á todos los que hasta el dia se han pre
conizado, pues que si se aplica á tiempo no se ' 
verá formarse jamás la escara, á no ser que sea i 
en algún caso muy escepcional. El autor bautiza 
á este medicamento con el nombre de tannato 
de plomo ireraentinado; esto último no sabemos 
porqué.

No dudamos de que este medio en los casos en j 
que se recomienda podrá reportar ventajas; aten- ! 
dido á que los polvos de la corteza de encina \ 

' por sí solos detienen en sus principios la marcha 
del mai, haciendo otro tanto el estrado de satur
no; y mucho mas debe lograrse si se extrae 
el principio astringente de la planta, que la dá la 
virtud, y se juntan los dos formando un solo pre
parado; si bien puede suceder que este tannato 
de plomo que aquí se forma, y se emplea húmedo, 
sea mas activo que sus respectivos componentes 
aislados.

Tiempo hacia que no nos habíamos ocupado 
públicamente de los negocios concernientes á las 
clases médicas. Solícitos siempre por su bien 
estar, por su dicha y por cuanto contribuya y 
tienda á su prosperidad, prestigio y legislación 
sobre sus respectivos derechos y consideraciones, 
no las olvidaremos nunca y trabajaremos por 
ellas mientras podamos si no .consideramos ente- 
rampQte perdidos nuestros esfuerzos.

Hoy mueve á nuestra pluma una cuestión im
portante, y aunque tengamos en nuestras publi
caciones anteriores bien consignadas nuestras 
opiniones sobre la misma, creemos muy conve
niente reproducirías, ya que en la prensa, nadie, 
que sepamos, sostiene nuestras ¡deas, abogando 
sí, al contrario, parte do ella mas ó menos direc- 
tamente contra las mismas. Hablamos, como 
queda dicho en el encabezamiento del artículo, de 
la vetusta visita de boticas. La cuestión es, pues, 
puramente de interés y consideración farmacéuti
ca, y suscitada por un profesor de farmacia que, 
en Sevilla, se ha negado ó no ha permitido que el 
respectivo subdelegado fiscalizase los prepara
dos de su establecimiento, para darle el visto bue
no ó negárselo según lo creyera conveniente. El 
subdelegado dió parte á la primera autoridad civil 
de la provincia, y esta sin atreverseá resolver la 
cuestión, acudió al gobierno de S. M. consultando 
lo que procedía en derecho en este caso. En el 
Restaurador farmacéutico, en donde nos hemos 
enterado de este asunto, se clama por el cumpli
miento de la ley Nosotros nunca como escrito
res incitaremos á la desobediencia de las leyes; 
pero si mostraremos siempre que lo creamos con
veniente, la sin razón, los peligros ó las ridicu
leces que envuelvan en su cumplimiento, para 
que se modifiquen ó pongan en armonía con las 
necesidades ó interéses públicos.

No queremos llevar la cuestión al terreno del 
derecho, para esto basta el gobierno que sabe, ó 
debe saber toda legislación que se refiera á este ue- 

' gocio. Buscaremos únicamente la razón, la utili
dad, las consecuencias de estas visitas.

¿En que razón, pues, se apoya el derecho do 
visita, prefijado en las ordenanzas de 1804? ¿Gon 
qué objeto cuando un farmacéutico abre un esta
blecimiento vá otro farmacéutico á examinar cómo 

j y de que raodo ha arreglado aquel su oficina, y si 
j tiene tal ó cual sustancia, y si este ó aquel prepa- 
j rado está bien ó mal confeccionado, ó conforme 

ó no conforme con su gusto, ó sí posée ó le fal
ta la ya inútil farmacopea española?

Nosotros no sabemos ver en esto mas que un 
cúmulo de ridiculeces que no aprovechan mas que 
al escribano que concurre al acto y al subdelegado, 
por los pesos duros que (por costumbre, y no 
por lo prevenido en las ordenanzas ni en otra 
parte) se cobran en estos casos ; y un alentado 
contra la dignidad ó interéses del farmacéutico 
que se establece. Hay ridiculeces en la consabi
da visita, porque el exigir hoy la farmacopea es
pañola, es obligar á gastar dinero y cargar con un 
mamotreto que no aprovecha, puesto que la obra do 
Fors, y otras sirven, como ni remotamente puede.
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servir dicha farmacopea. Hay ridiculeces, porque , 
el farmacéutico. Como hemos dicho mil veces en 
otras ocasiones, os libre, completamente libre S 
ante la razón y ante las mismas leyes, de tener en : 
suoticina lo que se le antoje, acomode, con-' 
venga ó pueda, puesto que no tiene contrato con j 
nadie (comúnmente y cuando así sea), y su cien- J 
cia, su concien'da, su moralidad y sus títulos no : 
le obligan mas que á no engañar, pero no á servir 1 
á este ni á aquel, ni á invertir capitales y su tra- j 
bajo en favor ageno, mientras no se halle obligado ! 
por contrato particular. ¿Se. pasa acaso visita al ! 
cirujano para saber si tiene completa ha colee- j 
cion do instrumentos que pueda necesitar en su j 
práctica para socorrer á los demás? ¿Se le requie- í 

re una librería ni á él, ni al médico, ni al juris
consulto, ni á los mismos encargados de la ense
ñanza? Dada por idónea una persona para esta ó 
aquella carrera científica, se le considera no solo 
con saber, sino con moralidad; y á su discreción, 
probidad y posibilidades ó recursos, se deja el cor
responder á su cargo del mejor modo que pueda 
y sepa ; puesto que por otra parte, nadie común
mente tiene ni puede tener mas interés que él en 
desempeñarlo debidamente. ¿Y cómo de otro 
modo? ¡Ay del día en que se creyera del caso le
gislar sobre esos puntos! Se tendrían entonces que 
fijar no tan solo los libros, los instrumentos, úti
les y aparatos para cada profesión, sino tambien 
las horas de estudio, y descender á trivialidades 
y ridiculeces tan notorias como las prevenidas en 
luis ordenanzas para el caso que nos ocupa. ¿Que 
capitales no se necesitarían hoy dia para tener un 
laboratorio con todos los útiles y aparatos que 
puedan convenir á un farmacéutico? ¿En que ofi
cina se encuentra el catálogo de todos los medi
camentos ó sustancias medicamentosas y prepa
rados de que se ocupan los tratados de medici
na y cirugia? Dado el primer paso de exigir un 
libro, de exigir una sustancia, ¿no se puede 
obligar á la adquisición de todas las demás sustan
cias que se hayan usado y usan en medicina? 
¿Quien asegura el producto de los capitales inver
tidos? ¿Qué garantías se dan en pago de esas exi
gencias? ¿Y no es antilógico, ridículo, que á un 
farmacéutico que ha probado su suficiencia en re
petidos exámenes teóricos y prácticos, ora para 
probar curso, ora para merecer sus diplomas, 
vaya otro farmacéutico, tal vez inferior en cono
cimientos por sus respectivos estudios, aplicación 
ó talento, á examinarlc lo que ha preparado, para 
autorizárselo ó desccbárselo, según lo considere 
bien ó mal confeccionado? Además de lo repug
nante y bochornoso que esto lleva en sí para el 
farmacéutico no subdelegado, ¿qué importancia 
tienen esos reconocimientos? ¿Como se practican? 
¿Se analizan químicamente las sustancias ó sojuz
ga de ellas por sus caracteres físicos? Química- 
mente no se ha hecho nunca, y en ciertos casos 
seria cuestión muy difícil, y por los caracteres fí
sicos, ¿quién responde que un láudano, una tintura, 
un jarabe, una sal, etc., sean lo que deben ser?

Y si la visita lleva por objeto saber si el farmacéu
tico ha sabido preparar ó proporcionarse lo que tiene 
en su establecimiento, ¿á quién so confia tan delica- 
doencargo? ¿Quién elige ó nombra á los subdelega
dos y que circunstancias se requieren para obte
ner este cargo? ¿Y para qué tantas pruebas y 
tantos exámenes en los colegios?

Si se trata de averiguar la probidad ó concien
cia del profesor en cuestión, ¡oh torpeza! ¿quién 
privaáun farmacéutico de tener, por ejemplo, láu
dano bueno ó bien preparado en un frasco, y gas
tar otro que no contenga lo que debe, y así de 
drogas de primera calidad para mostrar al visita
dor y gastar otras malas ó de bajo precio, ó no 
darías cuando se las pidan? ¿No diremos lo pro
pio de los libros? Si se obliga á tenerlos ¿cómo se 
obliga á consultarlos? ¿Qué significa,'pues, la visi
ta? La estravaganeia del caso llega, á que siendo 
visitada ahora una sola vez una botica (al abrirla 
al público por vez [irimera) se autoriza con todas 
las sustancias que .se puedan preparar, gastar ó 
faltar en ella por el espacio de una eternidad, 
aunque se sucedan en su dirección ó propiedad 
de la misma un gran número de profesores, como 
pueden reemplazarse en el trascurso del tiempo. 
Dígannos, pues, con qué razón, con qué objeto 
y utilidad se sostiene hoy la visita de boticas.

Nosotros lo decimos, y somos muy capaces de 
haccrlo: el dia en que se presentara á visitar nues
tra oficina un comprofesor simplemente subdelega
do, y con los únicos derechos de tal, no pudiendo, 
impedirlo que abriera ó destapara un frasco ó bote 
para examinar y dar por buena ó mala la sustan
cia contenida, romperíamos nuestro diploma y en 
cuatro pedazos lo arrojariamos á la calle, ó del 
mismo modo lo remitiriamos al gobierno, advir
tiéndole respetuosamenle que en él faltaban ó so
braban muchas palabras, puesto que la suficiencia- 
que en él se nos atribuye, se nos reconoce y lega
liza, no es atendida ó la moralidad que debe acom
pañar á esa suficiencia, no estaba espresada.

Estevan Quet.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción -pública.—Negociado 1.”

limo. Sr. : Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
una instancia de varios cirujanos de segunda cla
se, que estudiaron y probaron en dos años las 
asignaturas preparatorias para la carrera de prác
ticos del arle de curar, y queriendo ahora aspirar 
á las ventajas de la real órden de 10 de diciembre 
último, solicitan se les permita cursar en uno la'^ 
que les faltan para obtener el grado de bachiller 
en artes, se ha dignado mandar, de acuerdo con 
el dielámen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, que tanto los esponentos como los que so 
hallen en igual caso pueden completar en un año 
las asignaturas de segunda enseñanza que les fal
len con arreglo al programa de c.<l«dios para optar 
al referido grado , siempre que se hallen com- 
prendidos-cu la real órden de 17 de julio último, 
por la cual se les ha autorizado la incorporación 
del es!udio privado de latinidad hecho antes del 
año de 1843.

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 22 
de setiembre de 1838.—Corvera.—Sr. Director 
general do instrucción pública.

SANIDÁD MILITAR.
Id. id. Al director genera) de Sanidad mili

tad.—Concediendo un mes de próroga á la licen
cia que está disfrutando D. Nicolás de Tapia y 
Ureta, in.speclor médico y secretario en comisión 
de la dirección general del cuerpo.

Sociedad médica general de socorros múluos 
en liquidación.

COMISIO.N CENTRAL.

Esta comisión ha publicado en el periódico ofi
cial que fué de la caducada sociedad el finiquito 
de la cuenta general de liquidación de la misma, 
y el estado de los socios y pensionistas que aun 
no han recojido los haberes que les corresponden 
según la liquidación publicada en tiempo oportu
no. Resulta de ambos documentos que existen 
17831 rs. 18 mrs. pertenecientes á dichos indi
viduos, quienes podrán reclamarlos de D. José 
Rodrigo, actual tesorero del Monte pio facultativo, 
en cuyo poder se han depositado: asi como tam
bien el archivo general y libros de la estinguida 
sociedad han sido entregados para su conserva
ción á la junta diri diva de! Monte pió, para qué 
de todo se haga Cargo este cuando se instale 
definitivamente. Queda por lo tanto disuelta la 
comisión liquidadora, único representante que 
quedaba de la sociedad médica.

CRONtCA.

Apertura del curso. El vÍ2rne.í5 i .*’ del actual 
tuvo lugar la apertura del curso en la Universi
dad central. Se estrenó al efecto el nuevo deco
rado del gran salón de grados, que ofrece un as
pecto verdaderamente magnífico , y .leyó el dis
curso el catedrático de astronomía D. Antonio 
Aguilar. Presidió el señor ministro de Fomento, y 
la concurrencia escedió con mucho á la capacidad 
del salón, con todo de las grandes proporciones de 
este. La distribución de premios y la fórmula de 
apertura terminaron este imponente acto, que es
tuvo, como siempre, brillante.

Alumnos premiados. Los alumnos que han 
obtenido premio ordinario en la facultad de me
dicina han sido los señores D. Laureano Garcia; 
D. Ezequiel Martin de Pedro; D. Julián Calleja y 
Sánchez; D. Francisco Cortejarena y Aldero; don 
José Eugenio de Olavide y D; Gabino Rufilanchas; 
habiendo obtenido el premio estraordinario de 
anatomía el Sr. D Luis Hysern y Catá, el premio 
estraordinario de quinto año el Sr. D. Manuel 
Iglesias y Diaz y el de sétimo año el Sr. D. José 
Eugenio de Olavide. En la facultad de farmacia 
han ganado los premios ordinarios los señores D. 
Alfonso del Busto y Lopez y D. Bonifacio \o- 
lasco, habiendo recibido tambien el primero de 
estos dos alumnos el premio estraordinario de 
quinto año.

El astrolabio de D. Alfonso el Sabio. Dor
mía este precioso instrumento astronómico en 
uno de los estantes del museo Spécula de Flo
rencia, á donde había ido á parar no sabemos 
cuando ni por qué, sin que nos cuidásemos de él 
mas de lo que nos hemos cuidado por largos años 
de otras mil cosas que interesan á nuestra pátria, 
cuando acertó á visitar aquel museo nuestro com
profesor y amigo el Dr. D. Pedro Gonzalez Ve
lasco, cuyo entusiasmo por la ciencia corre pa
rejas con sus elevados sentimientos patrióticos. 
Tan pronto como el Sr. A’elasco vió aquella alhaja 
en poder de una nación estrangera, concibió el 
proyecto- de remediar en cuanto fuere posible la
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sensible pérdida que en este punto habia esperi- 
mentado nuestro pais, y al efecto, y vista la impo
sibilidad de que el tal instrumente viniera à nues
tros inuseos, determinó hacer de él un traslado ó 
copia que no solo sirviera para representar uno de 
nuestros adelanto^ cienliticos, sino el aprecio y 
estima en que tenemos á las ciencias y á nues
tros propios trabajos. Gen esta plausible inten
ción se dirigió el Sr. Velasco á S. M. en deman
da de los ausilios necesarios para realizar su pro
pósito, y una vez conseguida esta pretensión 
emprendió nuestro amigo su viage á Italia, lle
gando á Turin, donde se presentó á nuestro repre- 
.sentante en aquella corte, el que le dirigió á las 
personas que hablan de presentarle al gobierno 
de Toscana, cerca del cual no tenemos, por des
gracia, representación diplomática hace algunos 
años. Llegado el Sr. Velasco á Florencia, dió á 
conocer su misión al Sr. Marqués de Antinorí, 
superintendente de palacio y director del museo 
Spécula, quien le recibió con grandes muestras 
de aprecio y benevolencia, accediendo desde lue
go á la súplica de nuestro gobierno. Fijnse dia 
para estraer del estante el respetable monumen
to científico de que se trataba, y congregados al 
acto todes los empleado.s del establecimiento, se 
hizo entrega de aquel al Sr. Velasco, permilién- 
dole hasta que le sacara del museo para llevado 
á casa del grabador que habia de copiado. Rasgo 
de hidalguía y generosidad que ni puede enco- 
miarse ni agradecerse demasiado, y al cual cor
respondió el Sr. Velasco de la noble manera que 
exigían su propia dignidad y la del pais á quien 
representaba en aquellos momentos. Nuestro ami
go encomendó el trabajo de la copia al grabador 
José Berticalura, el cual llevó á cabo de tal modo 
su obra, que dejó admirados á cuantos tuvieron 
ocasión de comparar la copia con el original, 
puesto que ambos so confundian el uno con el 
otro; circunstancia que puso á prueba y dá precio 
á la leal conducta observada por nuestro compa
triota. Favoreció al Sr. Velasco|y le distinguió con 
todo género de atenciones, durante su permanen
cia en Florencia, un caballero español establecido 
allí hace muchos años y grandemente estimado 
por toda la población. Llárnase este caballero don 
Antonio Ruiz de la Fuei^te; siendo á lo que pa
rece natural de Granada.'

Tal es la historia de esle suceso, honroso sin 
duda para nuestro pais, tanto como para el señor 
Velasco y la elevada persona que ha protegido el 
pensamiento de este profesor apreciable, al que 
felicitamos.

Concluiremos diciendo, que hemos tenido la 
satisfacción de ver el dicho astrolabio, ejecutado 
en bronce por el Sr. Berticarula ; habiéndonos 
sorprendido de que tenga todo el aspecto de un 
objeto de gran antigüedad; tanto, que cuesta tra
bajo el creer haya sido construido hace dos me
ses. Esta circunstancia es la única que salta á la 
vista y la única que puede ápreciarse no pudien
do hacer comparaciones con el original ; pero es 
por sí bastante para hacer adivinar la perfección 
con que se ha llevado á cabo la obra; cosa que ya 
era de esperar siendo ei Sr, Gonzalez Velasco el 
encargado de vigilaría.

Aviso. Siendo probable que se anuncie la va
cante de médico-cirujano de la villa de Castillo 
de Garcimuñoz (Cuenca) se advierte á los pro

fesores que hubiesen de aspirar á ella, que el úl
timo médico D. José Escuder tuvo necesidad de 
renunciaría por las desmedidas exigencias del 
ayuntamiento, y que el cirujano titular D. Vicen
te Seligro ha sido destituido sin mas razón que la 
de haber pedido se le pagase Este último profe
sor intenta seguir á partido abierto en dicho pue
blo, donde tiene su familia é intereses. Espera
mos de nuestros comprofesores que ante.s de soli
citar la vacante, se servirán avistarse con el señor 
Escuder, hoy residente en Molina de Aragón , ó 
con el Sr. Seligro.

Petición fundada. Algunos profesores do Va
lencia, y creemos que de algunos otros distritos 
universitarios, han elevado una petición al gobier
no, á fin de que se les permita estudiar en la res
pectiva universidad la análisis química que exijo 
el año de doctorado, tomando sin embargo el gra
do en Madrid

Nos parece que puede accederse á este deseo, 
sin inconveniente de ninguna especie, antes por 
el contrario con grande ventaja de todos, pues 
que de esta manera es seguro que habrá mayor 
número de profesores que estudien las importan
tes asignaturas del doctorado y tomen la investi
dura. Por otra parte, con acceder á estos comedi
dos deseos se completa la muy laudable intención 
que el Programa manifiesta en esta parte de sus 
disposiciones.

Abuio tameatable. El apreciable profesor don 
Joan Rodriguez Medel, de S. Juan de la Encinilla, 
nos dá noticia de que habiendo asistido, en union 
de un cirujano, á un herido en quimera, no ha 
podido cobrar sus legítimos derechos, como tam
poco el otro profesor, á pesar de las diligencias 
que ambos lían hecho para conseguido, y á pe 
sar de haberse cubierto todos los demás gastos 
originados en la causa, inclusos los derechos del 
alcalde y fiel de fechos. Llamamos la atención det 
gobierno hacia este género de abusos, que se re
piten con una frecuencia lamentable, y escitamos 
a los profesores que se hallen en el caso del señor 
Medel, á que recurran en queja á las Audiencias 
territoriales en caso necesario, á fin de que se 
cumpla la ley y se respeten los derechos delà 
clase médica.

Escándalo. Nuestro Comprofesor D. Marcos 
Martínez, residente en Alpedrete, nos dá cuenta 
de la existencia de un curandero, llamado tícni- 
ta, que habita en el pueblo de Guadarrama, y que 
esta burlando las leyes del modo mas escandalo
so que puede imaginarse. Doce profesores del 
partido han elevado una queja al subdelegado de 
medicina y cirujía, á fin de que ponga coto á este 
escándalo. Esperamos confiadamente que este 
Sr. sudelegado sabrá cumplir con su deber, y que 
no tendremos que elevar nuevas quejas acerca de 
este asunto.

Llegada Han llegado á Madrid á formar par
te del tribunal de oposicione-s á las plazas va
cantes de médicos de la Armada, los muy apre
ciables profesores del Cuerpo, señores Oliva y 
Giménez; los mismos que tan dignamente se com- 
purlarou en la epidemia de Montevideo, comba- 
liéndola tan denodada cemo desinteresamente, 
en ocasión en que se encontraban formando parte 
de la estación naval que tenemos en aquellos 
apartados climas. Damos la bienvenida á estos 
dignos y pundonorosos comprofesores, que pue

den servir de modelo siempre que se trate de ac
tos <le abnegación y cumplimiento religioso del 
deber.

VACANTES.
Lo están. La de médico-cirujano de Estreme

ra, nueve Iegua.s de Madrid, ton 478 vecinos, 
dotada con 2,000 rs. anuales por la asistencia á 
los pobres, quedando »;1 resto del vecindario por 
ajustes con el agraciado. Las solicitudes hasta 
el 31 del corriente.

—La de médico-cirujano de Sajazarra, provin
cia de Logroño y dos anejos, dislante el que más 
media hora: el vecindario de los 1res pueblos as
ciende á 200 vecinos : su dotación 230 fanegas 
de Irmo pagadas en setiembre. Se advierte que 
hay barbero sangrador. Las solicitudes hasta el 
16 del corriente.

—La de médico-cirujano de Atarfe, provincia 
de Granada ; .su dotación 3,300 rs. con la obli
gación da asistir á los pobres, cobrados trimes- 
iratmente, y el producto del igualalnrio con los 
vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 24 del 
corriente

—La de médico-cirujano de Valdeolivas, pro
vincia de Cuenca, en la Alcarria, por defunción 
del que la obtenía; dolada c-m 7,000 rs. satisfe
chos por trimestres del fondo municipal; hay ade
más un cirujano ministrante pagado por la villa 
con obligación de sangrar, barba y llenar las de
más indicaciones que le sean propueslas por el 
profesor. Puede además coniralarse con 1res ó 
mas anejos á la inmediación, .si le conviene, se
gún hasta el d a. La población 450 vecinos, buen 
clima, saludable y abundante de todos los artícu
los principales de la vida. El 30 de octubre se 
proveerá.

— La de médico de Villacastín, en la carretera 
de Valladolid; -u dotación 6,oOO rs. Las soluci- 
tudes á D. Mauricio Hernández hasta el 15 de 
octubre.

—La de médico de Cirat, provincia de Caste
llón de la Plana; su dotación 6 rs. diarios y 4 
cuarticas de trigo por vecino, cuyo número no 
se dice. Las solicitudes ha.sia el 2Ó del corriente.

—La de cirujano «le Vil alba de Adaja, Valla
dolid, dotada c<m 60 rs. rtnuiiie.s de cada vecino 
y 30 de las viudas .sin el cargo de la barba; 6 cele
mines de trigo de cada uno que se ra.sure en su 
casa, 12 de los que lo hagan dos veces á la semana 
y 10 rs. por cada parto. Las solicitudes hasta el 
23 del corriente.

— La de cirujano de Igriés y sus agregados da 
Banaslás y Yequeda, provincia de Huesca, dotada 
con 30 cahíces de trigo de buena calidad. Las 
solicitudes llanta el 10 del corriente al alcalde del 
primero de dichos pueblos.

— La de cirujano de Morales de Campos, Valla
dolid, dolada con 40 cargas de trigo, 4 celemines 
de trigo á los vecinos que se rasuren una vez á 
la semana, 8 á los que lo hagan dos veces, 8 rea
les por cada parto de primerizas y 4 en las de
más. Las solicitudes hasta el 31 del corrienle.

— La de cirujano de la Puebla de Arganzón, 
Burgos, compuesta de 8 pueblos situados á corla 
distancia; su dotación 132 fanegas de trigo Las 
solicitudes á D. Pablo de Sarralde, vecino de di
cha villa hasta el 30 del actual.
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